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Consideraciones solicitudes Plan Acción Social.



CONSIDERACIONES PARA CONFECCIONAR LAS SOLICITUDES: 

 Cada solicitud telemática deberá ir acompañada de la documentación general y específica que se requiera en
cada ayuda.

 Cada PDF, debe renombrarse de acuerdo a su contenido con nombre corto, sin tilde, sin ñ, ordinales, caracteres
especiales, espacios. Solo con letras, numeros.

 Se agruparán en un único PDF toda la documentación correspondiente a cada uno de los documentos solicitados y
relacionados en cada ayuda. En el caso de que no se agrupen en un único documento solamente queda el último
presentado.

Enlaces de interés: 
Para presentar solicitudes/subsanaciones/alegaciones y ver estado de solicitud en el PORTAL FUNCIONA (acceso desde  Internet): 
Desde un equipo del trabajo
https://portal.funciona.gob.es/funcionasigp/es/aplicaciones/autoservicio

Desde Internet
https://sede.funciona.gob.es/es/servicios-rrhh (Autoservicio del empleado de SIGP)

Para facilitar la cumplimentación solicitudes/subsanaciones/alegaciones se podrá consultar el manual de usuario del Portal de Acción Social
en el siguiente enlace:
https://portal.funciona.gob.es/content/dam/funcionasigp/manuales/mansolicitante/acci-n-social-/Manual_SOL_P55_Accion_social_v4.pdf

Para consulta listados Acción Social (acceso desde Intranet): 
http://intranet.iipp.int/accion-social

https://portal.funciona.gob.es/funcionasigp/es/aplicaciones/autoservicio
https://sede.funciona.gob.es/es/servicios-rrhh
https://portal.funciona.gob.es/content/dam/funcionasigp/manuales/mansolicitante/acci-n-social-/Manual_SOL_P55_Accion_social_v4.pdf
http://intranet.iipp.int/accion-social
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El periodo de cobertura de todas las ayudas es el “AÑO 2025”.

Toda la documentación presentada(facturas,matrículas,pagos, 
ingresos,etc) estará referida al año 2025.



Formas de acreditar nº de hijos a cargo para baremo y ayuda(ANEXO II declaración responsable):

OPCIÓN A: ADJUNTAR ESTE DOCUMENTO SIN MARCAR CASILLA CUANDO:
Nuevos nacimientos, Primera solicitud de hijos/as, No haber
solicitado ayuda de hijos/as en el plan 2025, Haber sido
excluido en el plan 2025 por falta de Anexo II, Hijos/as que
hayan superado 26 años de edad en el 2025,Hijos independencia
económica ingresos superiores IMPREM).

OPCIÓN B: SOLAMENTE MARCAR la casilla Anexo II en la solicitud. Cuando esté
de acuerdo con el número de hijos/hijas que figuran a su cargo en la solicitud
del año anterior 2025.



•
Presentar OBLIGARIAMENTE CERTIFICADO 
DE RETRIBUCIONES AÑO COBERTURA:

1 PROCEDER OTRA ADMON INCLUIDA LA 
EETPYFE.

2 SITUCIONES DE IT:

2.1 Personal funcionario: Certificado
MUFACE 2025, en caso de I.T. superior 
a 3 meses consecutivos.

2.2 Personal laboral: Certificado 
SEGURIDAD SOCIAL 2025, por I.T. larga 
duración, permiso por parto y 
paternidad.



AYUDA SANITARIA FAMILIAR:

PRESENTAR CADA AÑO QUE SE
SOLICITA LA AYUDA:

Documento acreditativo de que

el beneficiario está a cargo

del solicitante en el Régimen

General de la Seguridad Social.



Ejemplo certificado educación infantil 
de 0 a 3 años:

Presentar certificado centro educativo,
especificando tiempo de asistencia y pago/s
efectivo/s por atención socioeducativa y/o
matrícula y/o comedor, durante el periodo de
cobertura, por una cantidad no inferior a
200€.

AYUDA ESTUDIOS HIJOS DE O A 3 AÑOS



Ejemplo certificado educación infantil de 0 
a 3 años (niños que concluyen primer ciclo 
antes de septiembre de 2025):

En caso de niños/as nacidos/as en 2022, el

gasto a justificar es de enero a agosto de

2025.



Los/as hijos/as que, en el año de
cobertura, cursaron bachillerato
hasta junio o julio y comenzaron
estudios universitarios en
septiembre, pueden presentar
certificado de 2º de bachillerato
en el caso de no poder justificar
el gasto universitario establecido
en 2025, al ser solicitantes de
beca.

Ejemplo de lo que es un “certificado de 
matrícula” de estudios no universitarios:

Este documento no es un certificado y por
tanto no es válido:

ESTUDIOS DE HIJOS
DE 17 A 26 AÑOS
(BACHILLERATO)



ESTUDIOS HIJOS DE 17 A 26 AÑOS
(UNIVERSITARIOS)

La fecha efectiva del pago/s debe
estar comprendida en el periodo de
cobertura 2025, independientemente
del curso académico y por cantidad
no inferior a 200€

Ejemplo justificante pago matrícula
universidad:



Otro ejemplo justificante(pago universidad):

Es válido el estado actualizado
del pago de matrícula descargado
de la WEB de la Universidad.

El pago tiene que realizarse de
forma efectiva en el año 2025
(ver cuantía mínima pagada en
bases).



AYUDA TRANSPORTE SERVICIOS CENTRALES (modelos para servicio AUTOBUS Y RENFE):



AYUDA TRANSPORTE SERVICIOS CENTRALES (modelo RENFE y Consorcio Regional de 
Transportes).
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